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FECHA: Julio  12 de 2022

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: 39 Grado: 01

Ubicación:

Pregrado:

Institución:

Fecha:

Postgrado:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Prestacion De 

Servicios
16/12/2000 30/12/1999 30/10/2000 0 10 0

Prestacion De 

Servicios
7/12/1999 1/08/2000 16/01/2001 0 5 15

Contratista N/A 1/04/2003 31/05/2003 0 1 30

Contratista N/A 1/03/2004 1/07/2004 0 4 0

Contratista N/A 20/01/2004 29/02/2004 0 1 9

Contratista N/A 2/07/2004 1/01/2005 0 5 30

Contratista 9/01/2014 14/01/2008 13/08/2008 0 6 30

Contratista N/A 27/07/2009 27/06/2010 0 11 0

Contratista N/A 10/11/2010 9/03/2011 0 3 27

Contratista N/A 16/03/2011 15/02/2012 0 10 30

Contratista N/A 14/02/2012 29/12/2012 0 10 15

Contratista N/A 25/02/2013 29/12/2013 0 10 4

Gerente Actualmente 16/01/2014 11/07/2022 8 5 25

8 81 215

15 4 5

2 6 0

0 0 0

12 10 5

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

APLICA 

EQUIVALENCIA
EQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

N/A

MENOS EQUIVALENCIA

Programa de las naciones 

unidas para el desarrollo
Programa de las naciones 

unidas para el desarrollo
Programa de las naciones 

unidas para el desarrollo
Instituto Distrital de Cultura y 

Turismo
Fundación Gilberto Alzate 

Avendaño

Secretaría Distrital de Habitat

Secretaría Distrital de Habitat

Secretaría Distrital de Habitat

Ministerio de Cultura

Ministerio de Cultura

CONCLUSIÓN

Código: 1TR-GTH-F-03

Fecha: 09/04/2018

Versión:2

Página: 1 de 1

MARIA CATALINA RODRIGUEZ

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

Maestra En Artes Plasticas

Universidad De Los Andes

Subdirección de las Artes

REQUISITOS DE ESTUDIO

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Artes Plásticas Visuales y afines; Artes 

Representativas; Diseño; Música;Otros Programas Asociados a Bellas Artes;Publicidad y afines, Psicología, 

Ingenieria Electronica, Telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, Periodismo y afines; Geografía, 

Historia; Sociología, Trabajo Social y afines; Administración; Economia; Bibliotecología; Lenguas Modernas, 

Literatura, Lingüistica y afines u  otros de las Ciencias Sociales y Humanas; Antropología y Artes Liberales; 

Educación; Filosofía, Teología y afines.

Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Treinta (30) meses de 

experiencia profesional 

relacionada.

EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS REALIZADOS

52.045.057

Gerencia de Artes Audiovisuales

LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ
CONTRATISTA

Subdirección Administrativa y Financiera - 

Talento Humano

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

Marzo 10 de 1998

Master of Arts in Screen and Film Studies

University Of London

Noviembre 01 de 2009

Instituto Distrital de las Artes – 

IDARTES

EQUIVALENCIA

ENTIDAD

EXPERIENCIA

Alcaldía Local de Kennedy

Instituto Distrital de Cultura y 

Turismo

X
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Bogotá D.C, 12 de julio de 2022

PARA:      RICARDO ALFONSO CANTOR BOSSA
                 Gerente de Artes Audiovisuales

DE:           LAURA CATALINA MARTÍNEZ LÓPEZ
                 Profesional Especializado- SAF-Talento Humano

 
ASUNTO: Autorización de descanso compensatorio con ocasión al día de la familia

Cordial Saludo Ricardo,

En atención a su solicitud radicada a través de Orfeo N° 20223400301103 del siete (7) de
julio de 2022 y de conformidad con el artículo 5A de la Ley 1361 de 2009, adicionado por el
artículo 3 de la Ley 1857 de 2017, le informamos que fue aprobada su petición de jornada
libre de descanso con ocasión al día de la familia.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a su petición, se le informa que se le concede jornada
libre de descanso para el día veintiséis (26) de Agosto 2022. 

Cordialmente,

LAURA CATALINA MARTÍNEZ LÓPEZ
Profesional Especializado- SAF-Talento Humano

Proyectó: Johanna Robles González – Contratista Talento Humano

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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Documento 20224100308333 firmado electrónicamente por:

LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ, Profesional Especializada Talento Humano, Área de 
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Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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FECHA

DD MM AAAA

7 7 2022

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FUNCIONARIO SOLICITANTE: DEPENDENCIA EXT.

RICARDO ALFONSO CANTOR BOSSA GAA

Me permito solicitar permiso - incentivo y/o compensatorio por concepto de:

Tipo Marque con una X 
su solicitud Descripciòn

1. Licencia  Ordinaria Hasta 60 días y prorrogable hasta 30 días

2. Permiso Remunerado hasta por 3 dìas Contempla también la Calamidad Doméstica

3. Licencia por luto* Cinco (5) días hábiles

4. Elector y/o Jurado de Votación Elector: Medio dia libre remunerado
Jurado de Votación: Un (1) día libre remunerado

5. Incentivo Biciusuario
Los funcionarios que sean Biciusuarios podrán acceder al incentivo de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 5 de la Ley 1811 de 2016, es decir,  medio día libre  remunerado por cada treinta (30) 
veces que certifique haber llegado a trabajar en bicicleta, sin exceder de ocho (8) medios días 
remunerados al año.

6. Jornada libre con ocasión del Cumpleaños
La solicitud y el disfrute se debe realizar dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha de 
cumpleaños, so pena de perderlo. Esta jornada equivale a un (1) día remunerado.
De conformidad con el Plan de Bienestar e Incentivos Vigente del Instituto Distrital de las Artes -
Idartes.

7. Compensatorio Un (1) día hábil por cada ocho (8) horas extras de trabajo.  

8. Compensatorio con ocasión día de la familia x
Los funcionarios podrán acceder al incentivo de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo del 
artículo 5 de la ley 1857 de 2017, es decir, un (1) día libre remunerado semestralmente para 
compartir con sus familias

9. Otro (Cuál)

Este permiso serà tomado a partir del: Día 26 Mes 08 Año 2022 al Día 26 Mes 08 Año 2022

JUSTIFICACIÓN DE LA AUSENCIA: Compensatorio con ocasión día de la familia 

Soportes a anexar para la respectiva solicitud (Marque con una X)
1. Carta de soporte de Licencia

3. Carta de solicitud radicada por el Organismo Sindical.

4. Registro Civil de Defunción y Acreditación del parentesco.

5. Copia del certificado electoral y/o copia del certificado de jurado de votación

Otro (Cuál)

SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN:
Esta parte la diligencia el funcionario que hace la solicitud y el Jefe Inmediato de Área que autoriza la solicitud (Dirección General - Subdirección - Jefes Oficina ) 

80797050 Maira Salamanca Rocha 

C.C Nombre del Jefe Inmediato:

Gerente de Artes Audiovisuales 
Cargo: Cargo: Subdirectora de las Artes 

Firma: Firma:

APROBACIÓN Y LEGALIZACIÓN:
Esta parte la dilegencia la Subdirección Administrativa y Financiera 

En aplicación y cumplimiento del Decreto 648 de 2017 y demás normas vigentes, así como el Acuerdo Sindical de fecha 17 de abril de 2018.
Los numerales 1, 2, 3 4 y 8  objeto de esta solcitud se tramitarán mediante acto administrativo única y exclusivamente con la firma original del Subdirector Administrativo y Financiero del Instituto 

Distrital de las Artes - Idartes. 

En constancia,

APROBADO SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: SI NO

Firma: MOTIVO:
Nombre:

Cargo:  

* En caso de fallecimiento del cónyuge, compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad,  primero de  afinidad  y segundo civil. Ley 1635 del 11 de junio de 2013. El parentesco lo define el Código Civil Colombiano en los artículos 35, 36, 
37, 47 y 50.

ENVIAR ORIGINAL AL ÁREA DE TALENTO HUMANO
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